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Factura: 002-002-000027058 20181701029P01589 

NOTARIO(A) ALO! ROLANDO FALCON! MOLINA 
INOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL. CANTON QUITO. 

EXTRACTO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

              

  

  

  

    

  

  

  

  

  
NOTARÍA: DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA E 
Dr. Rolando Falconi Molina y 

ESCRITURA NÚMERO 20181701029P01589 

CESION DE PARTICIPACIONES 

(OTORGADO POR: 

PATRICIA FERNANDA ABARCA ROA 

A FAVOR DE: 

XIMENA BEATRIZ ABARCA ROA 

CUANTÍA: USD $. 150,00 

DI 3 COPIAS 

JecP 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintidós de mayo de dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece 

a la celebración y suscripción de la presente 

escritura por una parte en calidad de CEDENTE la 
señorita Ingeniera PATRICIA FERNANDA ABARCA ROA, 
soltera, quien comparece por sus propios y 

personales derechos, parte a la que en lo posterior 

y para efecto del presente contrato se le 

denominará únicamente como "LA CEDENTE”; y por otra 

parte en calidad de CESIONARIA la señora XIMENA 

BEATRIZ ABARCA ROA; casada, quien comparece por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA na 

Dr. Rolando Falconi a” == 

y para efectos del presente contrato se AS 

denominará como “LA CESIONARIA”. Las comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

hábiles en derecho para contratar, obligarse y 

convenir; domiciliados en esta ciudad de Quito, 

quienes recibirán notificaciones en la Urbanización 

La Pampa-Los Girasoles Lote 10, Calle D, teléfono 

0993485625, la cedente: y, en la Urbanización La 

Pampa-Los Girasoles Lote 6, Calle C, teléfono 

0999443871, la cesionaria, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer, doy 

fe, de acuerdo a los documentos de identificación 

que me fueron presentados, los mismos que fueron 

utilizados para la obtención e impresión de la base 

de datos de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que fue previamente 

autorizado por los titulares de los datos 

personales, así como también advertidos que fueron 

los comparecientes sobre los efectos y resultados 

del presente instrumento público dicen:- que 

elevan a escritura pública la minuta queme 

entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de Escrituras Públicas actualmente a su 

cargo, sirvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la Compañía Consultoria y 

Construcciones ABARROA Cía. Ltda., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

si 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA habiasorma! 
Dr. Rolando Falconi Molina ER na 

1 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 

2 CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA CIA. LTDA. por 

3 una parte en calidad de CEDENTE la señorita 

4 Ingeniera PATRICIA FERNANDA ABARCA ROA, soltera, 

$5 quien comparece por sus propios y personales 

6 derechos, titular de la cédula de ciudadanía número 

7 uno siete uno ocho cinco tres cero ocho ocho dos 

s 

9 

(1718530882), parte a la que en lo posterior y para 

efecto del presente contrato se le denominará 

10 únicamente como “LA CEDENTE”; y por otra parte en 

1 calidad de CESIONARIA la señora XIMENA BEATRIZ 

12 ABARCA ROA; casada, quien comparece por sus propios 

13 y personales derechos, titular de la cédula de 

14 ciudadanía uno siete uno dos cinco cuatro cuatro 

15 cuatro nueve uno (1712544491), a quien en adelante 

16 y para efectos del presente contrato se le 

17 denominará como “LA CESIONARIA”. Las comparecientes 

18 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

19 hábiles en derecho para contratar, obligarse y 

20 convenir; domiciliados en esta ciudad de Quito, 
21 así: Patricia Fernanda Abarca Roa en la 

22 Urbanización La Pampa-Los Girasoles Lote 10, Calle 

23 D  0993485625/  patollynthotmail.com y Ximena 

24 Beatriz Abarca Roa, en la Urbanización La 

25 Pampa-Los Girasoles Lote 6, Calle C, teléfono 

26 0999443871/xime.abarca.rógmail.com; quienes sin 

27 impedimento de ninguna naturaleza, libre y 

28 voluntariamente comparecen a la celebración del 
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'NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
ANOTANA, Nova! 

Dr, Rolando Falconi Molina | La j 

ma 
presente instrumento al tenor de las siguientes 

cláusulas, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura pública otorgada el ocho de diciembre del 

dos mil ocho, ante el doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el siete de enero del dos mil nueve, bajo el número 

treinta y dos (32) del Registro Mercantil, Tomo 

Ciento Cuarenta (140), Trámite Número dos cinco 

tres nueve siete (25397), se constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada: CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES ABARROA CIA, LTDA. DOS.- La Junta 

General de Socios de la compañia en sesión 

extraordinaria celebrada el diez (17) de Mayo de 

dos mil dieciocho (2018), en forma unánime, 

autorizó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES sociales de 

propiedad de la socia Ingeniera Patricia Fernanda 

Abarca Roa, de la manera y conforme el detalle de 

la Cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General y 

Universal de Socios, la socia señorita Ingeniera 

Patricia Fernanda Abarca Roa, cede en venta real y 

efectiva quince (15) participaciones con un valor 

nominal de diez (10) dólares cada una que es el 

100% de participaciones que posee en CONSULTORÍA Y 

CONSTRUCCIONES ABARROA CÍA. LTDA., a favor de la 

e 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina $, ¿2tio 

155): 0) $ aro 
señora INGENIERA XIMENA BEATRIZ ae 

Ss 
Conforme el resumen y siguiente detalle.----------- 

    

Se incluye en esta cesión todos los derechos y 

privilegios que de acuerdo con la Ley corresponden 

a los socios de la compañia. Por consiguiente el 

cuadro de socios y aportaciones de la compañía 

queda 00m en rones 
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Con los antecedentes expuestos, LA CEDENTE, libre y 

voluntariamente declara que cede y transfiere a la 

CESIONARIA, a perpetuidad sus participaciones, tal 

como se estipula en este instrumento. CUARTA.- 

PRECIO.- Las participaciones objeto de la presente 

cesión son cedidas a valor numerario por lo que el 

precio de las mismas asciende a la cantidad de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

10.00) cada una, valor que es pagado por LA 

CESIONARIA; valor que equivale al quince por ciento 

de las participaciones de la compañía (15%), por la



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA. Jul 
Dr. Rolando Falconi Molina y £3 

SA 

  

suma de CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 150,00), por concepto de 

pago de la cesión de las QUINCE (15) 

participaciones, dinero que la Ingeniera Patricia 

Fernanda Abarca Roa, declara tenerlo recibido a su 

entera satisfacción, en dinero en efectivo y de 

libre circulación en todo el país, razón por la 

cual renuncia a cualquier reclamo posterior y en 

caso de litigio las partes renuncian domicilio y se 

10 someten a los jueces y tribunales de la ciudad de 

11 Quito D.M. así como al trámite sumario. QUINTA.- 

12 MARGINACIÓN y/o ANOTACIONES.- De la presente cesión 

13. de participaciones se tomará nota y marginará al 

14 margen de la escritura original de constitución de 

15 la compañía, al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil, en el libro correspondiente de 

la compañía y se notificará a la Superintendencia 

de Compañías. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documento habilitante la certificación 

de consentimiento unánime para la cesión de 

participaciones, otorgada por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, constante en el 

Acta correspondiente. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan todas y cada una de las cláusulas de 

la presente escritura ratificándose en las mismas. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

solemnidades de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento A AÁ— 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA — Juana 
Dr. Rolando Falconi Molina y 2 a 

Y peo "op 
DOCTORA CARMEN ABARCA ROA.- MATRÍCULA PROFESIONAL '“ 
DIECISIETE - DOS MIL CUATRO - CUATRO CUATRO TRES.- 
FORO DE ABOGADOS CNI”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- 
Se cumplieron los preceptos legales del caso; y; 
leída que fue esta escritura integramente a los 
otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 
ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada la presente 
escritura pública en el protocolo a mi cargo, de 
todo lo cual doy fe.= 

edi 
PATRICIA FERNANDA ABARCA ROA 

c.c-I1BSIVBB2 

XIMENA BEATRIZ ABARCA ROA 

C.C. 1NIZSIAGA      
¡IT MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR parc 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación    "veas noma! 

Número único de identificación: 1718530882 

Nombres del ciudadano: ABARCA ROA PATRICIA FERNANDA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS. 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1983 

Jae Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMP.TUR.HOTL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ABARCA MARCO GERMAN 

'Nombres de la madre: ROA FERMINA ANTONIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

ntommación corsicada al echa: 22 DE MAYO DE 2018. 
Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-MT 29 - PICHINCHA - QUITO. 
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RAZÓN: Doy le que el buno FIEL FOTOCOPIA cel 
y devuelto al documento es 

original,       
   

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712544491 

Nombres del ciudadano: ABARCA ROA XIMENA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: VISITADOR MEDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN SUAREZ WILSON VITALIANO. 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2011 

¡Nombres del padre: ABARCA MACANCHI MARCO GERMAN. 

Nombres de la madre: ROA SIGUENCE FERMINA ANTONIA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2013 

Información certfcada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018. 
"Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR » PICHINCHA-QUITO-NT 29 » PICHINCHA - QUITO: 

    
   

    

'N' de certiicado: 189-129-38416 

AA 09, Jorge Tio Fost 
e is rector General del Regstro Civ, identificación y Cedulación 

A MRMUCÓN O PASEO as QUAN 8 OSO 1 CMTCASO 298972 VIE EN'INDA"IMIU sOGiocivi gob ac contra aa LOGIDAL Ad 4 mera 
Vigencia del documento Y waidación o 1 mes desd ca de su ami En caso de pesantar ccomuientos con sto documento scr animes regltrociL gob. 

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES 

ABARROA CÍA LTDA. CORRESPONDIENTE AL 17 DE MAYO DE 2019 

En la ciudad de Quito D.M., a los diez y siete días del mes de de dos mil diez 
y ocho, a las diez horas, en el domicilio de la compañia ul en la Av, Julio 
Zaldumtio N2S-104 y Valadld de sta ciudad de Quito Da se reúne la Junta 
General Extraordinaria Universal de socios de la compañía Consultoría y 

Construcciones ABARROA Cala col concurenca delo sere. UNO 

capital social de la compañía, Carmen Rocío Abarca Roa, por sus 
is 

Isabel Abarca Roa, por sus propios propietaria del 30% del capital 

pora a Oe dl cap 2er ao ral, CAN Be como. 
O Oda sp 

social de la compañía. Como los socios concurrentes representan 
capital social ed cats UA da URL DOLANES DI LOR ESTADOS 
UNIDOS DE A! quienes resolvieron por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de oia de la Limitada 
Consultoria y Construcciones ABARROA CIA.LITDA., en uso de la que les 
confiere el Art. 238 de la Ley de Compañias sin previa convocatoria, con la 
asistencia del señor Gerente General de la Compañía M Marco German Abarca 

O O OÍ CEA EN del orden del día que es: a) Conocer y 

dee AUTORÍCE ester toa ga dan pe 
opens llena el cima CUANTA ia e la coli 

acuerdo con las resoluciones de la Junta, en el punto anterior. c) Autorizaciones. 
Preside la Junta General Extraordinaria Universal de socios la Dra. Carmen Abarca 
Roa, en calidad de Presidenta de la compañía y la señora Maria Isabel Abarca Roa 
actúa como secretaria de la Junta, se constata el quórum reglamentario, la 
Presidenta declara instalada la Junta. Por secretaria se a leer el primer 

punto del orden del día que dice: ---—— a) Conocer y obra el pedido dela 
socia Ingeniera Patricia Fernanda Abarca Roa, para que se le ceder la 
totalidad de sus participaciones en la compañía. La presidente solicita que por 
secretaria se de lectura de la comunicación recibida; se da lectura de la 
comunicación recibida en la secretaría de la compañia, en la que, la socia solicita 
autorización para ceder las participaciones de la compañía, manifestándose en ella 
además que otros socios de la misma compañía están interesados en constituirse 
en cesionarios de las acciones a titulo oneroso. Al respecto toma la palabra la Ing. 
Pcia Alas Ta, ¡eos sonia de e Ea rlntdd de dr 
participaciones en la compañía, indicando que ha conversado con todos los socios. 

Y que uno de es, l señora Ximena Detris Abra Ror e dispuesta a quis 
las participaciones de su propiedad; el ingeniero Marco Abarca, procede a poner en 
conocimiento de los asistentes de la Junta el cuadro resumen de las cesiones. 

ES



efectuadas y los resultados finales. Mismos que se transcriben en esta 
quedarian asi: 

  

en cero 

  

Toma la palabra la señora Maria Isabel Abarca Roa, quien manifiesta y mociona 
diciendo que, está de acuerdo con autorizar la venta de las acciones a quien ya es 
socia de la compañía en las proporciones negociadas entre las señoras Patricia 
Fernanda Abarca Roa y Ximena Beatriz Abarca Roa, de esta última se conoce su 
voluntad y trabajo encaminado a mejorar la prestación de servicios de la compañia, 
por lo que pone a consideración de los socios su moción de autorizar la cesión de 

solicitada, en favor de la ante referida socia. La Junta está de 
con aprobar la moción por unanimidad. A continuación se pasa a tratar el 

siguiente punto del orden del día que dice: ---—---- b) Disponer la reforma de la 
cláusula CUARTA del estatuto social de la compañía de acuerdo con las 
resoluciones de la Junta, en el punto anterior. La Presidente de la Junta, toma la 
palabra e indica que: toda vez que la Junta General y Extraordinaria de socios de 

Consultoría y Construcciones Abarroa Cía, Ltda.. por unanimidad. resolvió 
autorizar la cesión de participaciones de la socia Ingeniera Patricia Fernanda 
Abarca Roa en favor de la señora Ximena Beatriz Ábarca Roa, es necesario 
modificar la Cláusula cuarta del instrumento de constitución de la compañia que 

detalla la suscripción y pago del capital social en el cuadro de integración de capital 
por lo que se elabora el muevo cuadro de integración de capital con los nuevos 
beneficiarios quedando de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

                    

our orsoco csneraos cumaoasia. | ¿nas | saciomióao | Bs | tenes, Justracrora. 
ea a E a bien reco arcos ETA E Sie 

ERA A ins 50 rara | 0 E Sa] RAN PAR PATO nes mane] 0 E a] 
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“Toma la palabra la socia señora Ximena Beatriz Abarca Roa, quien manifiesta que 
es correcto el cuadro elaborado, por lo que mociona a los asistentes aprobar la 
reforma del cuadro de integración de capital de la forma que queda exhibido para 
conocimiento de los miembros de la Junta. La Presidente de la Junta solicita que 
por Secretaria se de lectura de la Cláusula cuarta del Contrato de Constitución de 
la Compañía actual y de cómo quedaría con la reforma efectuada a consecuencia 
dela aprobación de la cesión de participaciones. Leídas que han sido las cláusulas 
a los asistentes, estos aprueban por unanimidad, a la vez que se resuelve que se 
efectuaran todas las demás reformas al contrato constitutivo de la compañía con 
la finalidad de cumplir con las formaldades legales que hagan posible ejecutar 
estas autorizaciones, tanto de cesión de participaciones como de reforma del
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C.C. No. 171254449-1 

Socia de la Compañía 

HAS 
C.C, No. 1718530882 

Abarca Roa 
C.C. No. 171376420-5 
Socia de la Compañia 
Secretaria de la Junta 

Socia de la Compañía 

Gees Par 
Bryan Paul Abarca 
C.C. No. 7 1002cesS 
Socio de la Compañía 

 





E %  DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA 

CÍA. LTDA., otorgada el ocho de diciembre de dos mil ocho, ante el Doctor 
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el siete de enero de 

dos mil nueve, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota 
de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA CÍA. LTDA, realizada 

el veinte y dos de mayo de dos mil dieciocho, ante el Doctor Rolando Falconi 

Molina, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, en donde la socia 

señorita Ingeniera Patricia Fernanda Abarca Roa, cede en venta real y 
efectiva quince participaciones con un valor nominal de diez dólares cada 

una, a favor de la señora Ingeniera Ximena Beatriz Abarca Roa, cuya copia 

antecede.- Quito, a veinte y tres de mayo de dos mil dieciocho.- 

Ps 
"fan peo secas METROPOLITANO DE arto 

     

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254. 0014 
DAM. QUITO - ECUADOR



Quas Y 1 
Factura: 001-002-000067439 20181701016001393 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
INOTARÍA DEGIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL N"20181701016001363 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

AA 
  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /22/05/2018 

[NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES ABARROA CIA. LTDA. 
[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

a 

lA PATRICIA ABARCA. 'TRANSFIERE 15 PARTICIPACIONES DE DIEZ. 

DOLARES CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA, SRA. XIMENA BEATRIZ ABARCA ROA..- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 32 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 07 DE ENERO 

DEL 2009... 
  

IMENDADURA QLTERACIÓ 
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